
*
REGISTRADO
~~~

AZUCENA ¡JERAlT,1\
DIRECTORAAPOYOCONSEJOSUPERIOR

~de 'iff~

~dT~<2/V~
~

BuenosAires, 8 de noviembre de 2001.

VISTO la Resolución N" 100/98 del Consejo Académico de la Facultad Regional

San Francisco, relacionada con la situación de la alumna Mariángeles TOLEDO, y

CONSIDERANDO:

Que dicha alumna aprobó la materia Análisis Matemático en la Universidad

Nacional de Córdoba, solicitando equivalencia con Matemática 1.

Que analizados los antecedentes, la Comisión de Enseñanza en su dictamen del 7 de

noviembre de 2001, aconsejó convalidar la Resolución N° 100/98 de la Facultad Regional San

Francisco.

Que el dictado de la medida se efectúa en uso de las atribucionesotorgadaspor el

EstatutoUniversitario.

Por ello,

EL CONSEJO SUPERIOR UNNERSIT ARlO DE LA

UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA NACIONAL

RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.-Convalidar la Resolución N" 100/98 del Consejo Académico de la Facultad

Regional San Franciscoy consideraraprobadapor equivalenciala asignaturaMatemática1, a la

alumna Mariángeles TOLEDO, Legajo N" 12-03132-4, de la carrera Licenciatura en

AdministraciónRural.

ARTÍCULO 2°.- Regístrese. Comuníquese y archívese.

RESOLUCIÓN N° 1222/2001

Mel

U6
--er

Ing. CARLOS E. FANTINI
SECRETARIO GENERAL AIC


